
	

	

¿CÓMO REALIZAR EL TRÁMITE PARA DAR DE ALTA MI 
COMERCIO EN LA PLATAFORMA DE LA CAMPAÑA DE 

BONOSEVILLA?	
 
Es muy sencillo, solo tienes que seguir estos pasos:	
 
1. Para poder acceder al trámite deberán acceder a la sede del Ayuntamiento a través de 
la dirección https://sede.sevilla.org/opencms/system/modules/sede/index. Una vez que 
accedan, deberán hacer clic en el  área 'EMPRESAS y PATRIMONIO'.	
 

 
2. Al acceder se mostrará el listado de procedimientos asociado a dicha área, entre este 
listado se encontrará el procedimiento 'Bonos Consumo: solicitud adhesión 
comercios'.	

	  



	

	

3. Si hacemos clic, accederemos a la ficha del mismo donde se describe el objeto y cómo 
realizar el trámite:	

 
4. Para poder iniciar el trámite, sólo tendrá que hacer click en el botón 'Alta de solicitud':	

 
 
 
 
 
 

 
Y, a continuación, solo deberá ir rellenando cada apartado y aportando como archivos 
adjuntos los documentos necesarios.	


